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Secretaria General
ORDEN DE RECTIlRADIl 2DI9..D71..ESPE-a-1

Coronele.S.M.Edgar Ramiro Pazmillo Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE.

CONSIDERANDO:

Oue. el Art. 350 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: "El sistema de educación superior tiene como
finalidad la formación académica yprofesional con visión cientrfica yhumanista: la investigación cientlrica ytecnológica: la
innovación. promoción. desarrollo ydifusión de los saberes ylas culturas: la construcción de soluciones para los problemas
del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.":

Oue. el artrculo 357 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "El Estado garantizará el financiamiento de las
instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica. invertir en la investigación yen el otorgamiento de
becas ycréditos. que no implicarán costo ogravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. (...)":

Ilua el Art. 5reformado de la ley Drgénica de Educación Superior. sellala: "Art. 5.- Derechos de las ylos estudiantes.- Son
derechos de las y los estudiantes los siguientes: "a) Acceder. movilizarse. permanecer. egresar y titularse sin
discriminación conforme sus méritos académicos: (...) j) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas. créditos
yotras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación

. ()"superior: ... ;

llue. el arUculo 48 reformado de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: .,Art. 48.- Del Rector oRectora.- El
Rector ola Rectora en el caso de las universidades yescuelas politécnicas. esla primera autoridad ejecutiva de la institución
de educación superior. yejercerá la representación legal. judicial yextrajudicial. t..)":

Oue. el artrculo 17 reformado de la ley Orgánica de Educación Superior (LOES). determina: "Art. 71.' Becas y ayudas
económicas.- Las instituciones de educación superior establecerén programas de becas completas. osu equivalente en
ayudas económicas apor lo menos elIO% del número de estudiantes regulares, en cualquiera de los niveles de formación
de la educación superior. t..)";

Oue. el artículo ID7 de la Ley Drgánica de Educación Superior (lOES). establece: "Art. ID7.- Principio de pertinencia.- El
principio depertinencia consiste en que la educación superior responda a las expectativas ynecesidades de la sociedad. a
la planificación nacional. y al régimen de desarrollo. a la prospectiva de desarrollo cientrfico. humanfstico y tecnológico
mundial. y a la diversidad cultural. Para ello. las instituciones de educación superior articularán su oferta docente.
de investigación y actividades de vinculación con la sociedad. a la demanda académica. a las necesidades de desarrollo
local. regional ynacional. ala innovación ydiversificación de profesiones ygrados académicos. alas tendencias del mercado
ocupacional local. regional ynacional. a las tendencias demográficas locales. provinciales yregionales; ala vinculación con
la estructura productiva actual ypotencial de la provincia y la región,ya las polrticas nacionales de ciencia ytecnologra.";

Oue. el Art. 3del Reglamento de Régimen Académico. expedido por el Consejo de Educación Superior. determina: "Artículo
3.- Objetivos.- los objetivos del presente Reglamento son: (...) d} Favorecer la mDvilidad nacional e internacional de
prnfeseras. investigadores yestudiantes: as! como la internacionalización de la rormación:C..),';
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Que. el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" Godificado. establece
como deberes y atribuciones del Gonsejo Académico: "Aprobar los informes para el otorgamiento de becas yayudas
económicas. que presente la Gomisión designada para el efecto. conforme el Reglamento de Becas yAyudas Económicas.":

Oue. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Godificado. "El Rector esla
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" yejercerá la representación legal. judicial y
extrajudicial de la misma (,..)";

llue. el Art. 47 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. dispone entre los deberes y
atribuciones del Infrascrito. "L.) j. Otorgar becas o ayudas económicas que apoyen la escolaridad para estudiantes
regulares. según el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad: k. Dictar acuerdos. instructivos.
resoluciones yponer en ejecución aquellos dictados por el H. Gonsejo Universitario. mediante órdenes de rectorado: L)":

Due. el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Godificado. señala entre los deberes y
atribuciones del Vicerrector Académico General: "(...) 1. Recomendar sobre la concesión de becas. ayudas económicas que
apoyen la escolaridad para estudiantes regulares. según los reglamentos respectivos: L)":

Que. el artrculo Idel Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE. señala
"Art.l.- Establecer normas que regulen el proceso de selección. asignación yseguimiento de becas. ayudas económicas. a
nivel de grado ypnsgrsdo. de conformidad con las normas legales de la materia con el objeto de mejorar el nivel académico
yde investigación institucional: además de estimular la excelencia académica. logros cienUficos. culturales ydeportivos.":

Oue. en los artrculos 28. 29 y30 del Reglamento de Becas yAyudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas
- ESPE. se regula el otorgamiento de becas por movilidad estudiantil a nivel de grado: y. en los articulas 7D. 71. 73 y74.
entre otros. del citado cuerpo legal. se regula el tema de ayudas económicas anivel de grado:

llue. mediante Informe de la Gomisión de Becas No.13 de fecha 12 de abril de 2mB.suscrito por el Tcrn. Enrique Abel Morales
Moncayo. Ph.O. en su calidad de Presidente de la mencionada Gomisión y. previo el análisis correspondiente. serecomienda
al Gonsejo Académico ypor su intermedio al señar Rector. seconceda beca por movilidad estudiantil: al señor SALAZAR
GUAMAN SANTIAGO ALBERTO. con el proyecto "Establecimiento de un proceso productivo a escala de laboratorio para la
obtención de antrgenos recombinantes contra Lawsonia intracellularis. causante de la enteropia proliferativa. en Eschericha
eull"; al señar MANGUI GATDTA BRYAN ALEXANDER. con el proyecto "Evaluación de un prototipo de EUSA sándwich para la
deteción de LOL oxidada (LOLox). como predictor de riesgos cardiovasculares mediante la generacilin de anticuerpos anti
LOLox": y. a la senorita ÑAGATO TROYA ANGY YESEÑA. con el proyecto "Diseno de un prototipo terapéutico. basado en
nanopartrculas poliméricas. para inhibición del receptor LOX-l en modelos celulares de cáncer de próstata". para la estancia
adesarrollarse en la ciudad de Gom:epción - Chile. del 24 de abril de 2mB al lB de abril de 2020. siendo la salida el23 de
abril de 2mB y el retorno el lB de abril de 2D20. en consideración a que la beca otorgada cubre el perIodo desde el23 de
abril de 2mB al 02 de agosto de 2mB. conforme a los términos que expresamente sedetallan en las matrices de becas
(MBM-DII) de fecha 20 de marzo de 201B. (MBM·ODB) y (MBM-OID) de fecha 21 de marzo de 20m. mismas que se indica
formarán parte constitutiva einseparable de la respectiva Orden de Rectorado;

Due. mediante Resolución E8PE-CA-RES-201B·D3B del Gonsejo Académico de fecha 22 de abril de 201B. el referido Órgano
Golegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal a. séptimo inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas
Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Art. 1. Acoger el informe de la Gomisión de Becas No.l3 y recomendar al señar
Rector. se otorgue beca por movilidad estudiantil. desde el 23 de abril de 201B hasta el2 de agosto de 201B. a los señeras
estudiantes: SALAZAR GUAMAN SANTIAGO ALBERTO. MANGUI CAlUTA BRYAN ALEXANOER. ÑACATD TRDYA ANGY YESEÑA.
pertenecientes a la Carrera de Ingenierla en Biotecnologfa. de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ES PE (matriz). Fin
realizar la estancia de investigación para su tesis de proyecto con siguientes temas: 1. -"Establecimienlo de un proceso
productivo aescala de laboratorio para la obtención de antlgenos recombinantes contra Lawsonia intracellularis. causante
de la enteropatla proliferativa porcina. en Escherichia coli": 2.-"Evaluación de un prototipo de ELISA sándwich para la
detección de LDL oxidada (LDLox) como predictor de riesgos cardiovascular es mediante la generación de anticuerpos anti-
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LDLox.";3.- "Diseno de un prototipo terapéutico. basado en nanoparUculas poliméricas para inhibición del receptor de LDX
I en modelos celulares de cáncer de próstata"; respectivamente a realizarse en la Universidad de ~oncepción - ~hile.

precisando que dicha estancia se desarrollara desde el23 de abril de 2019. al19 de abril de 2020. pero la beca se asignara
por el periodo recomendado. en razón de que la beca por movilidad se otorga en el periodo académico vigente. por lo que a
partir del 03 de agosto de 2019 hasta ell9 de abril de 2020. estos rubros serán cubiertos por el estudiante. conforme alos
términos que expresamente se detallan en las Matrices de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM-OII).de fecha 20 de marzo
de 2019 y(MBM-009). ("'BM-OIO). de fecha 21 de marzo de 2019. mismas que formarán parte constitutiva e inseparable de
la respectiva orden de rectorado. (...)";

llue. mediante memorando No. ESPE-VAG-2019·0545-M de fecha 22 de abril de 2019. el Vicerrector Académico General. en
su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al Infrascrito. la Resolución ESPE-~A-RES-2019·03B. emitida por
dicho Órgano ~olegiado Académico. recomendando se digne otorgar de ser pertinente. beca conforme alos términos que
se detallan en las matrices de beca que adjunta;

llue. es pertinente conceder beca por movilidad estudiantil conforme se ha recomendado. ya que aquello por efectos de
acreditación redunda en beneficio institucional. al tiempo que permite a los futuros profesionales que se forman en este
Centro de Educación Superior. adquirir conocimientos yexperiencias que serán de gran utilidad en el ejercicio profesional
ypara la sociedad;y.

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art.1 Otorgar beca por movilidad estudiantil. desde el 23 de abril de 2019 hasta el 02 de agosto de 2019. inclusive. a
los señores:. "'ANGUI CAlOTA BRYAN ALEXANUER. ÑACATD TROYA ANGY YESEÑA ySALAZAR GUAMAN SANTIAGO
ALBERTO. estudiantes de la Carrera de Ingenierla en Biotecnologla. de la Universidad de las Fuerzas Armadas 
ESPE (matriz).afin de que realicen en su orden la estancia de investigación para su tesis· proyecto con siguientes
temas: 1.·"Evaluación de un prototipo de ELlSA sándwich para la detección de LOL oxidada (LDLox) como predictor
de riesgos cardiovascular es mediante la generación de anticuerpos anti-LDLox."; 2.· "Diseilo de un prototipo
terapéutico. basado en nanoparuculas poliméricas para inhibición del receptor de LUX-! en modelos celulares de
cáncer de próstata" 3.·"Establecimiento de un proceso productivo aescala de laboratorio para la obtención de
anUgenos recombinantes contra Lawsonia intracellularis. causante de la enteropaUa proliferativa porcina. en
Escherichia coli"; a desarrollarse en la Universidad de Concepción. ciudad de Concepción. República de Chile.
Dicha estancia se ejecutará desde el 23 de abril de 2019 all9 de abril de 2020. pero la beca por movilidad
estudiantil seotorga por el periodo recomendado. en razón de que la misma se asigna en el periodo académico
vigente. de modo que apartir del 03 de agosto de 2D19 hasta el19 de abril de 2020. inclusive. los rubros que se
asignan serán cubiertos por cada estudiante.

Las becas yestancias de investigación secumplirán conforme a los términos Que expresamente se detallan en
las Matrices de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM-ll09) de fecha 21 de marzo de 2019. (MBM·lllD) de fecha 21
de marzo de 2019 y(MBM-OIl) de fecha 20 de marzo de 2019. mismas que se anexan en tres (03) fojas útiles.
como parte constitutiva e inseparable de la presente Urden de Rectorado. respectivamente.

Art. 2

Art. 3

En concordancia con el artrculo precedente. responsabilizar a la Unidad de Bienestar Estudiantil. del control y
cumplimiento de las becas que seotorga. asl como de los compromisos asumidos por los estudiantes.

Esta Orden de Rectorado tiene vigencia apartir de su emisión yse responsabiliza de su estricto cumplimiento en
sus ámbitos de competencia alos señores:Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Director de
la Carrera de Ingenierla en Biotecnologra - Matriz. Directora de la Unidad de Bienestar Estudiantil. Directora
Financiera. Comisión de Becas. Ypara cllnllcimiento. Auditorla Interna.
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NOTIFrDUESE y CÚMPLASE

Expedida en elRectDrado de la Unlverslded de las Fuel'lSs Armadas ESPE. en Sangolqur. a 23de abril de 2019

EL RECTOR DE LA UNIVymlDAlfDETAS"
¡)

ERP~CDC
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MAT E BECAS POR MOVILIDAD ESTUDIANTIL (MBM-009t ".

FECHA: 21/0312019
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N<lta: la ~signacl6ndel rubro de beca de Dlimentael6n 58nI cubiertopor la Univef$ldaddesde0123de ab<il del 2019 hastlel 02 de Dgos1a del 2019,de acuerdoo lo que se IndicadenIJo del proyeetoaplllbadopor el Diloc:lor de Deparlamento, Oirectonlde elITera, TutoraAcad6mica y esl\Idianla.A par1lr del
03 de agostode 2019 hastael 19de ebril do 2020,esIe rubro '"'~ cublerlll por el eslUdianla.

Los rubrosde beca de hospedaje, seguromédicoy pnajn aéreosseriln cubiertoporel eslUdlanlaen Ioda su ltSlDncIa do Investigacl6n desdeel 23 do ebril del 2019 hasta el 19 de abril del 2020

LosPlorilmwos determinadospal1lla ...llzatlOndo matriz son establecidos en e' Reglamento de Becas YAyuda$Económ~ de la Univllrsldeddelaa FuerzasAmq¡das- ESPE; Copllulo" de las Becas porMovlIidadS0c:á6n, bec:a$ porMovIlidad Estudiantil; AJt.2B, 29V3O,Iosrubrosde aslgnacl6n d. boca
seran8$lgn~dos de aeuordoa disponibilidadpr8$upualarla.

DIRECTORA DE BIENESTAR ESTUDIANTIL

"'azmil\o MCPs.

-] . ~
(X/ti- '

DraXimen~Supervisado por:Lctln-Ro";;z:::---
TRABAJADOR SOCIAL

Elaborado por:



MATR BECAS POR MOVILIDAD ESTUDIANTIL (MBM-010)

FECHA: 21/03/2019
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Nota: La asignación de los rubros de beca de alimentación y seguro médico será cubieno por la Universidad desde el 23 de abril del 2019 hasta el 02 de egosto del 2019. de acuerdo a lo ~e s.lndica denlro del proyecto aprobado por el OifeClor de Depanamento. Directora de Carrera. Tutora
Académica y estudiante. A partir del 03 de agosto de 2019 hasta el 19 de abril de 2020, estos rubros serán cubienos por el estudiante.

Los rubros de beca de hospedaje y pasajes aéreos serán cubieno por el estudiante en toda su estancia de invesUgación desde el 23 de abnl del 2019 hasta el 19 de abril del 2020

Los Parámelros delenninado s para la realización do la matriz son establecidos en el Reglamento de Bacas y Ayudas Económicas de la Universidad de tas Fuerzas Armadas ESPE: Capitulo Ude las Becas por Movilidad Sección I becas por Movilidad Estudiantil ; M 28. 29 Y30. los rubros de

aSignación de beca serán asignados de acuerdo a disponibilidad plOSupuestana.

~-J --
Ora Ximena :ra¡;ia Pazmiño MCPs.
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Le . oberto Trujillo M.
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FECHA: 20/0312019

MATR BECAS POR MOVILIDAD ESTUDIANTIL (MBM·011)
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A1berlo recombinantes la Carrera .

conlra lawsonia 'Publicaci6n
InlracelJularis. del arliculo
causante de ta cientifico

enteropatia °Certir.cado de
prolileraliva desarrollo del
porcina, en proyecto

Escl1erichia coli:

Nota: la asignación de los rubros de beca de alimentación y seguro médico será cubierto por la Universidad desde el 23 de abril del 2019 ha sta el 02 de agosto del 2019. de acuerdo a In que se ind ica dentro del proyect u~robaodo por el Oirec1orde Deparlamento. Directora de Carrera. Tulora
Académica y estudiante. A partir del 03 de agoslo de 2019 hasta el 19 de abril de 2020. estos rubros serán cubierTos por el estudiante .

los rubros de beca de hospedaje y pasajes aéreos serán cubierTo por el esludiante en toda su eslanoa de Invesligación desde el 23 de abril del 2019 hasta el 19 de abril del 2020

los Parllmetros determinados para la realización de la malliz son eslablecidos en el Reglamento de Beeas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas· ESPE; Capituto Il de las Beeas por Mo...lidad Sección t becas por Mo...lldad Estudianlll; Arl. 28, 29 Y JO. los nJ~1Q$ d

asignación de beca serán asignados de acuerdo a disponibilidad presupuestaria.
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